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Constancia Secretarial: Manizales, veintitrés (23) de septiembre de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que en memorial allegado el 22 de septiembre de los corrientes la apoderada de la 

demandante allegó escrito de subsanación de manera extemporánea, toda vez que el termino venció el 

20 de septiembre de 2022. Se informa que la presente demanda se encuentra rechazada por no 

subsanación mediante auto del 21 de septiembre de 2022. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Rubber Quimic HJ S.A.S contra Antonio José Arias Vargas, radicada con 

el n° 17001-40-03-011-2022-00564-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, agréguese sin trámite alguno el 

memorial de subsanación presentado el 21 de septiembre de los corrientes por la 

apoderada de la parte demandante como quiera que la presente demanda se rechazó por 

no subsanación mediante auto de dicha fecha. 

 

Por otra parte, respecto a la manifestación realizada por la apoderada actora del 

paro nacional, se le advierte que este Distrito Judicial ni el Juzgado hicieron parte del 

paro nacional mencionado por la apoderada; adicional ello hubo atención presencial 

como a través del teléfono celular y los números fijos del despacho, incluso estuvo 

habilitado el correo electrónico del juzgado. 
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